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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE  
Los postulantes deberán presentar: 

 Por triplicado. Tres (3) carpetas. En cada una de ellas deberá constar: CV, con el nombre de la 
cátedra para la que se postula y el proyecto para el que se presenta. 1 

 Un CD con un único archivo digitalizado del CV y Proyecto “juntos”, para cada una de las cátedras 
para la que se postula. (En formato pdf.) 

 El CV y PROYECTO deberán ir firmados en todas sus páginas.  

 Tamaño de hoja: A4 escritas en una sola faz. 

 Hojas numeradas.  

 En carpeta transparente.  

 Tipo de letra Arial 11 

 Espaciado: 1,5 
 
CURRÍCULUM VITAE: 
 

A. CARÁTULA:  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
IPES “Paulo Freire” 
ESPACIO CURRICULAR: 
PROFESOR/A: 
AÑO LECTIVO: 

B. OTRA PÁGINA:  
Nombre y apellido. 
Lugar y fecha de nacimiento. 
Número de Documento Nacional de Identidad. 
Domicilio real. 
Teléfono, fax, e-mail. 

C. OTRAS PÁGINAS:  
a. Mención de los títulos universitarios y/o terciarios obtenidos, con indicación de Instituto, 

Facultad, Universidad, etc., que los otorgara. Como requisito mínimo debe poseer Título de nivel 
superior de 4 años o más, de formación docente o pertinente al objeto del concurso. En caso de 
no poseer título de grado universitario/terciario, el aspirante deberá acreditar experiencia en el 
sistema educativo para el nivel en que se está concursando, que impliquen el otorgamiento de 
excepción. 

b. Enunciación de los antecedentes docentes e índole de las actividades desarrolladas, 
señalando fecha de designación, fecha y causa de cesación, calidad de titular, interino o 
suplente y si han sido desempeñadas en función de ganar concurso o no.  

c.    Las obras, las publicaciones que signifiquen aportes personales a la docencia, a la 
investigación, que hayan sido difundidos.  

d. La actuación profesional, cargos y funciones públicas o privadas desempeñadas, siempre que 
estén relacionadas con el área motivo del concurso o la gestión en el ámbito del Instituto. 

e. Premios, distinciones y becas que el aspirante acredite, cuando sean otorgados por 
universidades, instituciones u organismos oficiales o privados, de prestigio reconocido y siempre 
que estén vinculados con la actuación docente.  

f.    La actuación docente y la evolución jerárquica del aspirante en el ámbito del Instituto en el 
que se inscribe, modo y tiempo en que fue promocionado en diferentes cargos y el cumplimiento 
de estos ciclos debidamente certificados. 

g. Los aspirantes deberán adjuntar toda documentación que consideren pertinente, para certificar 
lo enunciado en el curriculum vitae, (títulos, certificados, constancias, etc.). La misma deberá 
estar debidamente legalizada por autoridad pública. 

 

                                                           
1 Únicamente, los agentes de la casa que han concursado con anterioridad, podrán presentar sólo un ejemplar impreso 
de CV y proyecto con toda la documentación que acredite lo expuesto en el CV y el mismo ejemplar digitalizado con 
todas las páginas presentadas. 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE  

PROYECTOS PARA UNIDADES CURRICULARES  

 

El postulante deberá adjuntar al CV 

CARÁTULA: igual a la del CV. 

OTRAS PÁGINAS:  

En otras páginas se deberán consignar los siguientes datos:  

a. Nombre de la Unidad Curricular/Proyecto 

b. Formato: asignatura, módulo, etc.   

c. Régimen de cursada: anual/cuatrimestral: primero, segundo 

d. Carga horaria semanal.  

e. Año 

f. Plan de estudios para el que se presenta (consignar año) 

El desarrollo consta de:   

1. Fundamentación. 

2. Propósitos 

3. Objetivos Generales 

4. Objetivos específicos por unidad  

5. Contenidos  

6. Metodología: métodos, técnicas 

7. Recursos  

8. Tiempo/Cronograma 

9. Ejemplo de desarrollo de una clase. 

10. Evaluación: tipos, instrumentos, criterios, indicadores. Ejemplo de un tipo de evaluación 

explicitando: contenidos, objetivos, instrumentos.  

11. Bibliografía del docente y del alumno.  

 
Cronograma concurso correspondiente a Materias del 2do Cuatrimestre 2017 

 

 Difusión: del  miércoles 10 al jueves 18 de de mayo. 

 Publicación de las personas que integran el jurado: lunes 15 de mayo. 

 Inscripción y entrega de requisitos: del lunes 15 al jueves 18 de de mayo.  

 Publicación de inscriptos: viernes 19 de mayo. 

 Impugnaciones inscriptos: lunes 22 de mayo. 

 Presentación de Proyectos: del martes 23 de mayo al martes 30 de mayo. (hasta las 22:00 hs.)  

 Valoración de Proyectos: del miércoles 31 de mayo al miércoles 07 de junio. 

 Publicación del listado de postulantes a coloquios: jueves 08 y viernes 09 de junio.  

 Coloquios: del lunes 12 al martes 13 de junio.  

 Publicación resultados Coloquios: del miércoles 14 al jueves 15 de junio. 

 Recursos: viernes 16 de junio. 

 Notificación de los resultados del concurso: lunes 19 de junio. 

 Retiro de documentación posterior al concurso: desde el miércoles 21 al viernes 23 de junio. (Fuera 

de ese plazo la documentación no requerida por el interesado, será destruida) 
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EDUCACIÓN FÍSICA 
 

 
Formato: Taller 

Régimen de cursada: cuatrimestral 

Ubicación en el diseño: 2º cuatrimestre del 3° año 

Carga horaria: 2 HR / 3 HC   

 

Fundamentación: 

La Educación Física es una disciplina pedagógica, que al interior de la escuela se 

configura como un espacio en el que se enseña y se aprende. Posee un cuerpo de contenidos 

específicos y saberes que, presentes en la cultura, son seleccionados por su significatividad y 

potencialidad educativa y son transformados en objetos de enseñanza. 

Concebir la Educación Física de este modo, implica entender la escuela como el 

instrumento que tienen los estados y las sociedades para el proceso de reproducción y 

transformación cultural. La recreación activa de las prácticas corporales y motrices, como parte de 

la cultura social, reviste en la actualidad, un conjunto especial de significaciones otorgantes de 

sentido para quien las realiza en tanto sujeto en formación y miembro de la cultura. Pueden 

identificarse, en las prácticas corporales y motrices, contenidos educativos y saberes 

concomitantes asumidos por la escuela, que posibilita su apropiación y disfrute personal siendo un 

derecho de todos los niños, jóvenes y adultos. 

En sus informes regulares, organismos como la Organización Mundial de la Salud, 

establecieron que “el desarrollo de comunidades y entornos saludables está estrechamente ligado 

a la posibilidad de disponer de información que facilite a las personas la toma de decisiones sobre 

su modo o estilo de vida y su bienestar”. Y dentro de estas decisiones están las que hacen a la 

actividad física regular y promotora de salud.  

La escuela como organización debe estar en condiciones de promover una vida activa y 

saludable y dispone de un conjunto de posibilidades para lograrlo. La Educación Física, entendida 

como una estrategia educativa, asumida por especialistas y acompañada por el conjunto de la 

organización, contribuye a esto desde una perspectiva doble: a presente y a futuro. A presente, 

porque aprender y realizar actividades motrices y juegos implica que, para poder aprender juego, 

movimiento, intercambio social, el niño se mueve y desarrolla saberes. A futuro, porque esos 

aprendizajes permitirán al sujeto tomar decisiones (saber, querer, poder) implementando 

programas, actividades y acciones para sostener una vida activa y saludable. 
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No siempre la Educación Física se entendió de esta manera y se ha implementado en 

ocasiones como un dispositivo ligado al disciplinamiento corporal, a la descarga de energías o al 

adiestramiento deportivo. Hoy la escuela cuenta con la oportunidad de dar contenido 

profundamente educativo a la actividad motriz, que es sin dudas, una actividad básica en la vida y 

las representaciones de los niños y las niñas. 

Una unidad curricular denominada Educación Física en la formación de los profesores y 

profesoras de la escuela, debe ser aprovechada para provocar una experiencia personal, un nivel 

de reflexión, observación y estudio que le permita al docente en formación revisar sus 

representaciones y construir una nueva mirada, sin prejuicios, afirmada en conocimientos 

actualizados y en una profunda sensibilidad personal. 

Es conveniente que los futuros maestros y maestras adquieran elementos que les permitan 

comprender a los docentes especialistas del área, e interactuar con ellos en la elaboración y 

concreción de propuestas que incorporen la educación de y a través de las prácticas motrices en 

la formación básica de las niñas y de los niños. Es necesario también que los futuros docentes 

estén en condiciones de enseñar aspectos básicos en escuelas que no cuenten con personal 

especializado. 

Para ello se requiere de una preparación específica que permita, a partir de una vivencia 

personal de actividades corporales y motrices, su conceptualización, la comprensión de las 

necesidades y de los procesos de sus alumnos y el sentido de la tarea del colega especialista. Las 

modalidades de trabajo se deberán articular con los espacios presentes en la Formación General 

y en la Práctica Profesional en el sentido de aportar en la deconstrucción del recorrido que ha 

dado lugar a la constitución de los conocimientos, sentimientos y representaciones que hacen a la 

disponibilidad corporal de los futuros docentes, pues estos operan en el momento de situarse con 

los alumnos. 

Este proceso personal colabora para que aquellos que se desempeñarán con niños tengan 

una visión más amplia del sujeto, de la tarea educativa y de las necesidades y posibilidades de 

incluir la dimensión corporal en la institución escolar. 

En la etapa de la escolarización primaria, es de gran importancia acompañar a los niños en 

su proceso de perfeccionamiento y estabilización de las formas de movimiento. Se debe intentar 

preservar la cultura y los motivos infantiles de movimiento, postergando la copia de modelos 

adultos, de gran presencia en los medios de comunicación, que introducen prácticas y valores que 

los niños no pueden procesar adecuadamente. 

Se intenta promover el juego con el movimiento, la creatividad, la revisión crítica de 

patrones motrices, la formación multilateral que da como resultado una amplia disponibilidad 

corporal para la acción. A partir de las formas motoras globales, eficaces para resolver las 

http://www.ipespaulofreire.edu.ar/
mailto:rectorado@ipespaulofreire.edu.ar


Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
I.P.E.S. “Paulo Freire” 

 

 
 

 
 

 

 
IPES “Paulo Freire” – Estrada 1575 – TE: 426320 – www.ipespaulofreire.edu.ar 

rectorado@ipespaulofreire.edu.ar 
 

situaciones de juego y las situaciones problemáticas planteadas, construir una base de 

automatismos transferibles a la vida en general y a la práctica de diversas actividades lúdicas y 

motrices. En un ciclo superior de la Educación Primaria, la codificación del esfuerzo, el planteo de 

situaciones desafiantes y la comprensión de los efectos de la actividad motora pasa a ocupar un 

lugar primordial en las propuestas. El mundo del deporte, con todas sus contradicciones, es un 

asunto que la escuela necesariamente incluye, a veces, por la fuerza de las circunstancias y es 

necesario su abordaje crítico. 

La actividad, que combina la expresión y la acción motivante y motivada, constituye 

también un recurso didáctico de primer orden para la enseñanza de contenidos escolares de las 

distintas áreas curriculares. Desde esta perspectiva, las actividades de Educación Física son 

también instrumentos altamente significativos para la enseñanza de la tolerancia y la aceptación 

de lo diverso, el compartir y proyectar con otros. Bien diseñadas y dirigidas, las actividades 

corporales pueden neutralizar las tendencias discriminatorias alentando la autoestima y el espíritu 

de colaboración. 

Al nivel de la institución escolar, se proyectan los contenidos necesarios y significativos 

para los niños concretos en el ambiente concreto en que ellos viven. Los estudiantes conocerán 

los conceptos de la educación física como disciplina escolar y las relaciones que pueden 

establecerse entre ella y otros contenidos escolares. 

Se define el objeto de estudio de este taller como el complejo resultante del abordaje 

científico del niño, de las prácticas corporales y motrices y las relaciones pedagógicas que se 

establecen entre ambos. Más precisamente, se intentará construir un conocimiento acerca de las 

prácticas pedagógico motrices que se realizan con niños en la escuela. Su abordaje incluye un 

reconocimiento de las formas de movimiento, sus significados sociales, capacidades y funciones 

que las posibilitan, las necesidades de intervención pedagógica y sus potencialidades para la 

educación en la escuela, así como la consideración, abordaje y desarrollo de los conceptos de 

corporeidad y motricidad. 

 

Finalidades Formativas 

 Favorecer el conocimiento de las características de los niños, estudiados desde el punto 

de vista de su corporeidad y motricidad con particular énfasis en la etapa infantil. 

 Brindar argumentos para que los/as docentes en formación conozcan y valoren las 

posibilidades educativas que brinda y requiere la actividad motriz y la trascendencia social e 

individual de las prácticas corporales. 

 Dar marco al acompañamiento activo de los profesores especialistas, comprendiendo el 

sentido, las características y las necesidades de su intervención educativa. 

http://www.ipespaulofreire.edu.ar/
mailto:rectorado@ipespaulofreire.edu.ar


Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
I.P.E.S. “Paulo Freire” 

 

 
 

 
 

 

 
IPES “Paulo Freire” – Estrada 1575 – TE: 426320 – www.ipespaulofreire.edu.ar 

rectorado@ipespaulofreire.edu.ar 
 

 

Contenidos prioritarios 

Constitución y desarrollo de la Educación Física como disciplina. Influencias y tradiciones. 

Inclusión del área en la Educación Primaria a nivel nacional y provincial. La Educación Física en 

ambos ciclos de la Educación Primaria. Cuerpo, cultura y educación. Las prácticas corporales y la 

tarea educativa. Consideraciones epistemológicas. Corporeidad, motricidad, educación y escuela. 

El cuerpo del niño o el niño como cuerpo: visión histórica, sociológica y pedagógica. 

Características de las etapas infantiles; significación del movimiento en la infancia. Maduración, 

crecimiento, aprendizaje, adaptación; desarrollo y desarrollo motor. Las acciones motrices; las 

capacidades, funciones y procesos; la evolución de las habilidades motoras. Desarrollo motor 

infantil. La acción motriz, la situación motriz, la cultura corporal y motriz. Relaciones entre 

cognición, emoción y movimiento. Actividad motriz y aprendizajes escolares. Actividad motriz y 

socialización. Desarrollo social y juego, clasificaciones de los juegos motores; integración social, 

expresión, comunicación y creatividad. Observación y aprovechamiento pedagógico del juego. El 

juego tarea, los juegos masivos, los dúos, los pequeños grupos, los juegos reglados, los juegos en 

equipo. Estrategias de enseñanza. La actividad motriz espontánea, las intervenciones del docente 

tipos de intervención, actividad de los alumnos y del docente. Las instalaciones y el material para 

las actividades de la Educación Física. Organización de los contenidos. Sentido, significación, 

tematización y problematización. Aprendizaje de la acción por la elaboración y la codificación. 

Niveles de elaboración de la tarea. Elaboración y ejecución del "proyecto infantil". El juego, el 

ejercicio. Las unidades temáticas, las unidades didácticas. Los juegos con pequeño material, los 

juegos corporales, los juegos de correr, saltar, lanzar, los juegos colectivos, los juegos de 

oposición, los juegos expresivos, los juegos y actividades en la naturaleza y otras unidades 

temáticas. 

 

Bibliografía orientativa: 

AISENSTEIN, A. y PERCZYK, J. (2001). Los juegos deportivos en El monitor de la Educación. 

Año 2 Nº 3. República Argentina. 

CASTAÑER Y CAMERINO. La Educación Física en la enseñanza primaria. Inde 

CORRALES y otros (2010) La formación docente en educación física. Buenos Aires Editorial 

Novedades Educativas 

DEVÍS J. Actividad física, deporte y salud. Inde 

DEVÍS Y PEIRÓ. Nuevas perspectivas curriculares en Educación Física. Inde 

GLANZER, M. El juego en la niñez. Buenos Aires: Aique 

http://www.ipespaulofreire.edu.ar/
mailto:rectorado@ipespaulofreire.edu.ar


Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
I.P.E.S. “Paulo Freire” 

 

 
 

 
 

 

 
IPES “Paulo Freire” – Estrada 1575 – TE: 426320 – www.ipespaulofreire.edu.ar 

rectorado@ipespaulofreire.edu.ar 
 

GRASSO, A. (comp) (2009) La Educación Física cambia. Buenos Aires: Editorial Novedades 

Educativas. 

LE BOULCH, J.  El movimiento en el desarrollo de la persona. Paidotribo 

LÓPEZ, P. y otros. (2004) La Educación Física en educación infantil. Buenos Aires: Miño y Dávila,  

PAVÍA, V. (2005) El patio escolar, el juego en libertad controlada. Buenos Aires: Noveduc,  

SARAVÍ RIVIERE, J. Campamentos Juveniles. Eudeba 

VELÁZQUEZ C. Educación Física para la paz. Miño y Dávila 
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